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Información complementaria 

En respuesta a las peticiones formuladas por los miembros del Grupo de 
Trabajo, el representante de Suiza ha facilitado la siguiente información 
complementaria: 

Permisos de importación para solomillo de bovino expedidos 
en 1985/86; 

El texto del articulo XI de los Decretos Federales de 28 de 
septiembre de 1956, 28 de septiembre de 1962 y 28 de junio 
de 1972, y de la Ley Federal de 25 de junio de 1982 

1985 
1986 

Carne de bovino 

Autorizaciones de importación para solomillos 

Primer 
trimestre 

791 
674 

expedidas en 1985/86 

en toneladas 

Segundo Tercer 
trimestre trimestre 

789 1.474 
1.079 1.328 

Cuarto 
trimestre 

988 
1.221 

Total 

4.042 
4.302 

La cuantía de las autorizaciones la fija quincenalmente la administra
ción de la Cooperativa suiza para el abastecimiento de carne y de ganado 
para matadero. 

Decreto Federal relativo a las medidas de defensa económica 
frente al extranjero de 28 de septiembre de 1956 

Articulo 11 

1. El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 1957 y será 
aplicable hasta el 31 de diciembre de 1962. 
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2. Las restricciones a la importación fundamentadas en el Decreto Federal 
de 14 de octubre de 1933/22 de junio de 1939 relativo a las medidas de 
defensa económica frente al extranjero seguirán en vigor hasta nueva orden 
para los camiones automóviles, los trolebuses, los autobuses y los auto
cares de las categorías pesada y semipesada (ex 914 c/d del arancel adua
nero), mientras que las disposiciones para los tractores agrícolas 
(ex 896b/898b M 5, 914g del arancel aduanero), asi como para las películas 
cinematográficas (partida N° 902a del arancel aduanero, siguen vigentes 
hasta finales del año 1960 a más tardar. 

3. Las restantes disposiciones de ejecución y medidas adoptadas en virtud 
del Decreto Federal de 14 de octubre de 1933/22 de junio de 1939 relativo 
a las medidas de defensa económica frente al extranjero seguirán vigentes 
después del 31 de diciembre de 1956, a menos que sean derogadas o modifi
cadas antes de dicha fecha. 

4. El Decreto Federal de 14 de octubre de 1933/22 de junio de 1939 
relativo a las medidas de defensa económica frente al extranjero, asi como 
sus prescripciones de ejecución, seguirán siendo aplicables a los hechos 
acaecidos durante su vigencia, a reserva de la primera frase del quinto 
párrafo. 

5. Las disposiciones de procedimiento del presente Decreto y sus pres
cripciones de ejecución serán aplicables a las solicitudes y recursos 
pendientes ante las oficinas o autoridades competentes en la fecha del 
1° de enero de 1957. Los recursos contra decisiones de la Comisión suiza 
de clearing pendientes en dicha fecha en el Departamento Federal de 
Hacienda serán resueltos por el mismo; el recurso al Tribunal Federal se 
reserva para las diferencias enumeradas en el articulo 6, y el recurso al 
Consejo Federal en todos los casos restantes. El Consejo Federal decidirá 
asimismo sobre los recursos que ya se le hayan sometido y que serian de la 
competencia del Tribunal Federal. 

Decreto Federal sobre las medidas de defensa económica 
frente al extranjero del 28 de septiembre de 1962 

Articulo 11 

1. Las restricciones a la importación fundamentadas en el Decreto Federal 
de 14 de octubre de 1933/22 de junio de 1939 relativo a las medidas de 
defensa económica frente al extranjero seguirán en vigor hasta nueva orden 
para las siguientes mercancías: 

vehículos para el transporte de mercancías con una carga útil 
superior a 5 toneladas, con puentes normales, y con una carga 
útil superior a las 4,5 toneladas, con puentes especiales 
(volquetes basculantes, furgones, cisternas, etc) y vehículos 
automóviles para usos especiales distintos de los coches radar, 
de las partidas N O S 8702.28 y 8703.20 del arancel; 
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vehículos para el transporte colectivo (coches, autobuses, 
trolebuses) con más de 30 asientos (sin contar el asiento del 
conductor) de la partida N° 8702.28 del arancel; 

chasis con motor o sin motor, motores, engranajes, ejes delan
teros y traseros, asi como mecanismos de dirección, para los 
vehículos anteriormente citados de las partidas N 8406.20-22, 
8702.28, 8704.01 y 8706.34 del arancel. 

2. Las restantes disposiciones de ejecución y medidas adoptadas en virtud 
del Decreto Federal mencionado en el primer párrafo permanecerán en vigor 
después del 31 de diciembre de 1962, al menos que sean derogadas o modifi
cadas antes de dicha fecha. 

Decreto Federal sobre las medidas económicas exteriores 
de 28 de junio de 1972 

Articulo 11 

1. El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 1973, con 
efecto hasta el 31 de diciembre de 1982. 

2. Las disposiciones de ejecución y medidas adoptadas en virtud del 
Decreto Federal de 28 de septiembre de 1956 relativo a las medidas de 
defensa económica con respecto al extranjero permanecerán en vigor después 
del 31 de diciembre de 1972, a menos que sean derogadas antes de dicha 
fecha. 

3. El Consejo Federal se encargará de publicar el presente Decreto de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Federal del 17 de junio 
de 1874 relativa a las votaciones populares sobre las leyes y decretos 
federales. 

Lev Federal sobre las medidas económicas exteriores 
de 25 de junio de 1982 

Articulo 11 

1. Las prescripciones de ejecución del Decreto Federal de 28 de junio 
de 1972 sobre las medidas económicas exteriores permanecerán en vigor, a 
menos que sean derogadas antes de la expiración de dicho Decreto. 

2. La presente ley queda sometida a referéndum facultativo. 

3. La presente ley entra en vigor el 1° de enero de 1983. 




